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El Juzgado número 5 de Segovia ha condenado al pago de una multa y a indemnizar a la organización denunciante con la cantidad de 2.686,5 euros, a una ciudadana madrileña que abandonó a su perra rottweiler.
El animal vagó por carreteras de la provincia hasta que fue recogido por una trabajadora de un albergue situado en la localidad de El Espinar.

El microchip del can permitió identificar a la propietaria, a quien la organización protectora de animales envió un telegrama en la que se le instaba a hacerse cargo de la perra, que se encontraba en grave estado, a lo que la dueña hizo caso omiso.
A consecuencia de la actitud de la mujer, el albergue <<El Refugio>> presentó denuncia por abandono que culmina ahora en una sentencia en la que se señala que la perra fue abandonada por la denunciada en condiciones de peligro para su vida.

